
h u m e r o  5 4 - D o m i n g o  8  de Julio de 1838. N ueve en  arto*

JZsla pcrfdJico, sal». le e
miáronlas f  domingos, se sus
cribe en la  imprenta y  librería 
i  cargo de D. Pedro Martines 
q,je  per las actuales circunstan
cias se ha trasladado á esta  
ciudad.

Por ahora la susericion en 
<Ja capital y  esta ciudad será 6  
ps. al mes, i 5 por trimestre, jp 
S 4 por ario llevado d casa de 
ios Sres. suscritorss d quienes s» 
h s  darán gratis loe suplementos¡

Se admiten suscricicr.es pñ% 
r a  fuera de la  capite l jg 
i  o rs. mensuales, a 7 por tri
mestre, 5 2 ' por seis meses g  
l e o  por aña fren e*  gg 
porte.

L a s rtcierr.cciar.es o f  cic
les se hará n  a l ¿r. Cef»  
político; y  los artículos #  
avisos no oficiales que se d i
rijan á la redacción cerdft. 
francos <Iá perie

BOLETÍN OFICIAL DE ALBACETE,

A i m C U L O  D E  O  Fiero.

GOBIERNO SUPERIO R POLÍTICO
»M  1A PROVINCIA DB ALBACETE,

C irta lar numero 126.

B n 1» Gaceta de M adrid  núm ero  1316 del 
■aiercolea 27 de J u n io  último, se publica la 
R eal orden circu lar  espedida en 9 del mismo 
p o r  el M in is te r io  de la Gobernación de la P e -  
Binsula, cuyo tenor es el siguiente.

Aprobadas por S. M. las bases sobre las 
cuales ha de fundarse el sistema de cárceles y 
«asas correccionales del reino, y resuelta i  que 
en todas las prisiones se establezca la sepa
ración, ocupación, instrucción, disciplina, segu
ridad, salubridad y con tinua  inspección, ha dis
puesto remover con m ano fuerte todos los obs- 
taculos i[uc a esto p u td a n  oponerse, y poner 
• n  e jecución  las sabias leyes que sus glorioso# 
progenitores han dictado en todos tiempo» para 
el buen régimen y servicio de aquellos esta
blecimientos. U ro  de los primeros y q ue mas 
influjo tienen en el mal régimen de los mis
m o,, es el servicio que suele hacerse de 13S 
«desidia» por propietarios ó tenientes, los cua
les b an tratado y tratan, generalmente hablan 

de beneficiar sus plaza» i  costa de los po 
i>ree encarcelados, comprometiéndose á veces la 
buen* y aejur» custodia, y resultando daños 
inealci,Uhicsedel , j stem iq u e  siguen por su peculiar 
lateres. P 4ra evitarlo  J establecer de una  vez 
u n  sistema fijo, q ue aJ mismo tiempo que pro
porcione lo» medios Je  existencia á los presos, 
reporte las ventaja» de un régimen bueno y 
constantemente seguido, Jja tenido i  bien S. M. 
resolver lo siguiente.

í? Se procederá inmediatamente por los Ayn- 
lemiento», previa la aprobación de U» diputa
b a » *  previadaltfe á introducir h» á e u u a í«

Ce tanteos J e  alcaiJí»» Je  e.-íreelra., env fl i o» 
corporación á h  o r o  na in te resa  f . - n r W n i r n ' e  
para el buen régim en J e  'e s ta  clase de r s f .»  
jbleciru rentos, dan lo.e cuenta en el te rm ino  p re 
ciso de qn  mes de haberse efcctnaU... ó *. nu»
Liere fundados motivos p a r .  no. haceilij, rxpre-i 
eando cuales sean.

2.' Las vacantes de alcaldías de esta .espe
cie cuando ocurran , no p r inc ip ia ran  á sei • i r 
se por propietarios ó tenientes, cuino lam pó 'O  
los empleos subalternos de las cárceles, sin la 
aprobación del Gobierno; con la c ircu n s tan c ia  
de que no se le p ropondrán  sino personas que  
re ú n an  las calidades necesarias para desempe
ñ a r  bien estos oficios.

5 í  Los que en adelante heyan  Je  serví» 
las alcaidías han de tener arraigo ó prestar lian
zas con personas que ¡o tengan, de m oralidad, 
buen c o n c e p to  público, no procesados, no  m e 
nores de 55  años, casados, y que sepan por lo 
menos leer, escribir y contar; sin que  en ade
la nte se prosean estas plazas en qu ie n e s  n e  reú 
nan  los requisitos expresados.

4o Los alcaides actuales que se hallan en
este caso, sean propietarios ó tenientes, c o n t i 
nuarán  en el goce de sus empleos hasta el a r 
reglo definitivo, y posteriormente ai á ello es
hiciesen acreedores.

mero suficiente de
* álcelo

  . , - V '.'IMC.UUl

H H

corresponda ¿ ,W d e s  p ro p i^ ^ io a , d :  c ' i J
es ja principal responsabilidad, mírnira# 

WBg#n sus empleos por csíe titulo, nunca cchs^
r t o  ©í4mo q i propoftdráii ti jjo  *u¿eio# d t  w ag
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£»ü(|ail, hiten» Opinión, ao  pro sea d o s. m ay o -  
re» de 26  «ño*, de buena is lud , que  sepsn k e r  
J  escrib ir ,  f  capten» de c o n c u r r i r  con lo» al
caides á U f í í l izac ion  ¿e las grandes ideas que 
S« M. te h i  propuesto llevar adelante.

. políticos rem it i rán  á esto M i
nisterio en el té rm in o  prefijado una razón p u n 
tué! y esteta de todo» lo» alcaides de la» cár
celes que hay en la capital de su provincia, 
J  en  lo» pueblos cabeza  de los partidos ju d i 
ciales,  ̂ expresando por qu ien  h an  sido nom bra
do», ti  tienen sus plazas como propietarios 6 
por arriendo, y  lo "que pagan  en  este caso, 
debiendo comprenderse en ella todos los depen
dientes, manifestando si hay bastante num ero con 
proporción á ios presos que acostum bran á reu 
nirse, si las dotaciones son o no suficientes, y 
*1 aquellos reú n en  la ap t i tu d  y  demas c ircuns
tancia» requeridas para se rv ir  sus cargos á sa
tisfacción. D

Todo lo que comunico á V .  S. de KezZ o r
en para su inteligencia y p u n tu a l  cu m p li

miento; en el concepto de que no  solo dará 
, , ,  cuent» de las demandas de tan teo  de a l

caidía» que se in troduzcan  por lo s  A y u n ta m ie n 
tos, »mo que  seguirá com unicando  i  este M i-

í í j
vincía, etm fecha 2  J a l  corrían?», 8* fflKedic»
lo que s;g

El Excmo; Sr. C a p i tá n  G -r iem l «le Vniencfe 
en oficio de 25  de J u n to  á n im o  m e  <3¡ce Jo si
guiente ,

"E l Excm o. S r .  S ec re ta r io  de Estado  y  ¿al 
despecho, de la g u e rra  ..me dice lo que copia.

Exccio, S r .=G on ezta fepha, digo al i n t e a d ig i i  
general m il i ta r  lo  q ue  sigue:

” Gon presencia de h s  m em oria»  p m e n f s é » !  
r a  este M in is te rio  de la G u e r ra  po r  m u l t a d o  
de la revista ex traord inaria  pasada a lo* cuer
pos y ramos de A d m in is t r a c ió n  m i l i t a r  ets 
todos los Distritos de Ja- P e n ín su la  é Islas Ba
leares, conform e , j  Jo d iipnes to  en  #1 R e a l  de» 
creto  da 10 de F eb re ro  de >857, y en  t  ist* 
do loe dictámenes que  acere» do . Ja» insinuad»! 
m em orias  lian dado, los gefe* generales d r  Ha* 
cíanda m il i ta r  y la j u m a  a u x i l ia r  de guerra  
en  ó  de E n e ro  y 26  de A b r i l  del corriente  
año, ha ten ido  á bien S. M. resolver q u e y QÍ 
ahora se observen Jas reglas siguientes:

E n  cu m plim ien to  de lo m andado en 
Real instrucción  de 16 de E n e ro  del co rr ien te  
año, los ajuste* de los cúerpo* de los Ejército# 
de operaciones que hoy ex is ten  y que en *«■

m ite r io  e ida  qu ince  dias el progreso y estado (leíanle sé organizaren, se rerifícárán  ea  ja Seeeioni 
«e este negocio. T an to  m r> «Un i ,t„ i. «ni.__ _«Se este negoció, l i n t ©  para ello cuanto para 
, ,  d*mV, concerniente al arreglo *  cárceles, ex i-  

" y ' une actividad tan grande, com o  ur-  
6 ,1* • a e c ttidad de a tender  i  u n  servicio 

?  * ^ ^ U"er* P0r c o m e n to s  eficaz mejora, y so- 
*. . cua ' no  perm itirá  dilaciones ni en to r

pecimiento» de n inguna especie.”
J l l  com unicar A V V .  ¡a preinserta  Real o r 

en, espero de su celo, esactitud y  actividad, 
convencido, de la urgencia con que  desea 

M. rem ediar  los abusos y males que la es-
l e n n »  k .  k  L_ 1 . 1periencia ha hecho conocer, de que las plazas 

personaY* ** 1 laf  c í rc «lrs estén servidas por

w ia o  d- í J  días Jo que sobre el particular á 
•  ue se contrae el citado articulo  acuerde ese 
e J  r 'a Y ” *61110. esPre ,índo<e al propio tiempo las 
fea *V 68 ^ circunstancia» de ios actuales a /cai-  
•rts, L  c.n i”5 Orminos que prescriben los

’ . o- inclusive.
»•* Je* í.ñ '°*i^eS i* Capital y pueblos cabe-

 ......

central de l iqu idac ión  que per h  m ism »  i ll6<, 
ins trucc ión  fe halla establecida  en h  I n t c r r e n c i o s  
general m ili ta r .

2? Los cuerpos que  en el d is  existen , n*  
dependientes de los referidos Ejérc itos , con
t in u a rá n  como hasta aqfji, ajustándose en  je# 
distritos en qúe se hallen.

5? De los abonos * que  se hagan  por h e  pa 
gadurías militare» á cuerpos ú obligaciones cuyo 
ajuste esté radicado en o tro  distrito, * p 3„
sari el aviso de c a r g u e n  el ccn reo inm edia to  

. a¡ día en que se hub iere  verificado rl pa»o„ 
El In te rv en to r  m il i ta r  que falte á este im portan te  
deber quedará responsable, y abonará i r r e 
misiblemente el im porte  del cargo. A le mis®# 
pena quedará sujeto e! in te rv e n to r  del d is 
trito  que recive ei indicado cargo y no lo d*&. 
cuente el cuerpo, ciase ó ind iv iduo  contra quiera 
vaya dirijido, ó 110 manifieste el motivo de 
no Uí.vrrlo verificado en los dias que m edian  
hasta el correo inmediato si de) recibo del i n 
sinúa! o aviso de cargo, La misma opeirscioa 
verificaran los respectivos Pagadores militare# 
y a la misma pena quedarán  sujetos si cora 
igual celeridad no reniegan y descuentan <j| 
recibo duplicado q ne seguía jos reglamentos v i ,  
gestos fuman ios cuerpos, clases ó ind iv iduo ,  
a quienes se hacen abónos en Difctrü0  di v e r-

9»
que en  momentos 'd e  ap'úro ó C,/ * ,!l}f* 

iancias extraordinarias fac il i te"  c»u<” , s  ® ^ l i 
gaciones de g u , rra en v jrf l ,d del co rrespond í, , , ,  
te recibo, cuidarán a»iui<»m<> de dar conoci
miento  dentro del precito té rm in o  de ocho di*® 
al respectivo In tenden te  m ilita r  del distrito, de 
ls can t i dad  abonada á fin de  que se Je e x -  
pida Ja equivalente  carta de pago; en el cost» 
cepto de que pasando dicho té rm ino  ^ 5'*“ 
el insinuado aviso quedará persona laten** re*.

 i t  ? t o r  .  . e  - i l u t a d *  F

S g f l T g a s ÉUs e<88 provincia.

» -  pro, a & S # # :
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loe pueblo* qtia faciliten caudale# i  I»* tropas 
61 .Sn los- recibos que cedan lus Üefcv ó

individuo# m ilita res , bien cea á las pagaduría: 
de distrito, i  las Tesorerías ó Depositarías de 
Rentre  ó á las justic ias de ¡as pueblo: s e t s  
presará al respaldo la fuerza que lleve el cuer
po, batallón ó compañía, y la brigada, di y i
«ion y ejército   ̂de q u e  dependa. E l Gefe O -  
ficinl ó in d iv id u o  de la cíate que  sea que no 
se prestare » hacer la ins inuada  explicación, 
quedará personalm ente  responsable de la c a n 
tidad recibida. . , .

61 Los ajustes dé sueldos y haberes de los 
euerpos serán  mensuales. Los in te rv en to re s  m i
litares que no  presen ten  concluidos ios de los
euerpos del distrito, den tro  del té rm ino  de los dos 
meses s iguientes al á que sé refiera el ajuste
Hrán por b  p r im era  vez reconvenidos; y en
la # e * u n i U  quedarán  suspensos de sus empleos. 
Lo# ajustes de provisión y u tensilio  continua- 
rán  verificándose por trimestres, dándose igual-
táén te  por concluido# den tro  dei tr im estre  si
guiente. , ¿ ,

71 A fin de que en esta operación no na-
e¡ menor retraso, los ajustes de los c u e r -  

forntuliz-irán en  las in te rvenc iones  m i-

)(ligación de los in tendentes  militares de distrl# 
to  girar  una  revi«t.-< á tudas i.'.s oü-íuas y  * • -  
lablecimiéntos da A diniriis íracióo m ilitar .del 
mismo, en los mese» de A b iu  • J m ió  xla .c*» 
da año, dando cuenta del resu ltada  m  un» 
memoria que rem itirá  i  »» In tendenc ia  gene
re i in iliiá i,  jioi í* cu li  s redactará oír  a ge» 
nera l que se pas rá, á e s te ,  m inisterio  de <* 
guerra , proponiendo en ella i • medidas q ue  
se considere necesario adopta o para desterrar 
toda clase de abusos é in tro d u c ir  las mejore» 
que la experiencia justifique ser necesarias tan
to en el sistema "de cuenta y razón, como e a  
el o rden  administrativo, y conseguir e levar el 
servicio en  general de adm in is trac ión  m il i ta r  
al e rado  de perfección de que es susceptible.

~ " ‘ 1 1- 1- IT TS p , ra
Dio#

ya

Í ¡ t a m  con presencia de ¡os caudales que en 
re ta l le  habérsele* facilitado e n  e l  
te rehere el ajuste, trayendo loslot -mistaos

! % L T l o ,  siguientes, según se vayan
, • ,i0 Jo* documentos de cargo.

reCioi Com o  el artículo de provisión es e! 
frece mas lentitud y dificultades en su 

0 se fij$ como té rm ino  improrogable á 
l JUi>!piieMos el' de u n  mes psra  presentar los 

¡ ¡ , o s  de los suministros, puesto que  este tiein- 
reC ’ /  so b r id o  para tai operación, resuelto co- 
P °  estí  por Real orden de 11 de Marzo ú l-  

qUc ,¡a l iquidación de los suministros he
chos por los pueblos sa verifique en las cap i
tales dé las provincia*.

oa £ [  servicio de hospitalidad m il i ta r  es 
' {0 lj0S Jo» de A dm inistración m ilitar e!

Se adoptarán ypor la In te n -en tre  
m is  importante.

era¡ m ilitar las providencias mas .eíica- 
p a r a  contratarlo en todos los distritos - y 

',rCitos. atendiendo ai pago de jas estancias 
*1̂  ¡a misma preferencia que a! del prest del 
Coldado,  según está mandado, y destinando á 
Jitchos establecimientos en  la clase de Irtspec- 

" g « Contra lo res  los Comisarios de Guerra 
oficiales de a dm in i s t r ac ión  de mas acred i-  

1 a i nte l igencia y providad * 
ta Yna A u n q u e  el r amo de utensilios, según 

n de l a ' revista pasada a los 
ré ic l ta  de „rn e ral se encuentra 
el que en  ̂ ? In tem len tc s  militares de qu
▼ido, cu/dara* , ue r ra, a cuyo cargo esté ci

c u
Ct*

es

l)e  Real orden lo traslado á V. E .  
su conocimiento y  efectos consiguien 
guarde á V. E. muchos años, Madrid 9 de 
Ju n io  de 1 8 5 8 .= L a tre—Y lo transcribo  á V . S. 
para, que se sirva d isponer se le de public i
dad por medio de la orden de la plaza y de 
los periódicos de la p rovincia .r:Lo traslado * 
Y . ti. con el objeto de que se sirva m andar*  
lo insertar en el bo le tín  oficial de la pro? 
vineiu.

E n .  su consecuencia he dispuesto que *»í 
se verifique. C h in ch il la  7 de J u l io  de 1838 .=  
E l  G. 1J. I .^rlgnacio  G ato  G a r d a .

C ircular numera i 27.

E l  Sr. Comandante general de esta p ro* in*  
cía; con fecha ó  del actual, me d ir i je  el ofi
cio que sigue.

E l  Exento. Sr. C apitán  general de Valen® 
cia en oficio del mes próximo pasado me d i 
ce lo siguiente.—E! Subsecretario  de Estado y  
del despacho da la guerra  en 16 del ac tua l  
me dice lo siguiente.ee Exento. S r .= E I  S r.  Se
cretario del despacho' de estado con fecha 3 1
del mes próximo, pasado dice al del despacho 
de la guerra lo s ig u ie n tc .c E l  Sr. em bajador 
de F rancia  ha acudido á este m inisterio  p i
d iendo noticias de Luis A n t o n i o  A fo rp a u  sol
dado que fue del ex -reg /m ien to  trancé» num ero  
82, cuyo individuo quedó hecho prisionero  por 
el ejercito español en el año de 1810 y 1 8 Í1  
lo que comunico i  V . E. De Real o rden  a  
fin de que se l i r r a  adqu ir ir  y tran sm it i rm e  
las precitadas notic ias.=Y de la misma Real 
orden comunicada por el referido Sr. Secre ta
rio del Despacho de la guerra , lo traslado i
V . E .  para que disponiendo te hagan las ave
riguaciones oportunas avise de su resultado í
este ministerio = L o  que traslado á V.

en

de > , ;  — b . »  ■ c o „

. . - . 3 .  pa r*
que enterado se sirva m anifestarme si 1« cons-

—1>”  "Í5JSS ST /'jrt
esperan o se sirva publicarlo por y,,dio del 

k ! "  alte  «= ("«t 'a igon  ó inutilicen por m al.c .a  W ettm  oG c„ l á fm j ,  , / ^ u .  puebl*
o abandono, Y celando el puntual cum plíanen-  sabe de ind iv iduo  •  que se r '[ Icre el en te -  
SO de las contratas. , *ede? !e ,sc r i to  lo m e, j .w «  *» e! O rm in o  de

11? F inalm ente  para sostener el orden en 8  dies «on «| objeto, d# e «testar y u ¿ ¿>, U¿
tod«a loa ramos de la administraeiotl» *er* ^  * ‘e* “ n *S «ü&veniem**

* i t»s  a
ti

E S  r ’c j p r r .
_ i J v i. í  ra i\ .  —• — — r   . > & v I 1
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Le §ú# e»ara*ico í  VY, á lo» efectos que
«a  el p re in se r to  oficio se m enc ionan .  C h in  chi
lle 7 de J u n i o  de 1858— EI G. P .  I —Ig n a -  
cio G a to  Gsrcie rcSeñoree Alcaldes constitucio-  
aaSes de los puebles de esta p rov inc ia .

I N T E N D E N C I A  D E  L A  P R O V I N C I A  D E
¿I.BACKXI.

E l  E te rn o .  Sr. Secretario J e  E stado  y del 
Despacho de Hacienda en 50 de J u n i o  p ro x i-  
eao pasado me comunica Ja ley sigu ien te .

” S. 11. la Reina G obernadora  se ha se r
vido d ir ig irm e con fecha de hoy ai Real De- 
e.-eto que sigue—Doña Isabel 11 por la gracia 
de Dios y por le C onstituc ión  de la M onarquía  
Española; Reí a a de las España» y en  su. no m 
bre Doña M aria  C r is t in a  de Borbon, R e ina  
Regante y G obernadora  Ja l  Reino, á todos los

Si* las presentes v ie ren  y en tendieren , sabed: 
_ue la* Cortes h a n  decretado y Nos sanciona

do Jo siguiente.
A rtículo  11 La cobranza del d iezm o y p r i -  

Luiíia mandada c o n t in u a r  por el a r t icu lo  11 de 
la ley de 18 de J u l io  d« 1857 seguirá por el 
p resente  «ño decimal que concluye en  fin de 
F eb re ro  de 1839, en U forma que se ha ve
rificado hasta ahora.

A r t .  21 El G obierno  percib irá  sobre todos 
lo» frutos y productos decimales, antes de n i n 
guna otra deducción tres novenos, ó sea una 
f t r t e  integra sobre toda la masa decimal.

A rt.  31 El Gobierno ap licará  los seis nove
lo». ó n a  lss dos terceras partea restantes, por
este orden. • ■ .

11 A  la dotación del culto  y fabricas do 
h #  iglesias.

21 A  pagar las congruas individuales del

den  y  hag an  g u a rd a r ,  « a m p líe  y  *g«#a Is r  
presente Jey en  teda* sus partes. Tendré»*!# 
en tend ido  para su cu m p l im ie n to ,  r  di»pon dr<?i> 
se im prim a, p u b lique  y c irc u le .—Yo fíeifl* 
G obernadora .= D e  Real o rden  Jo comunico £ 
Y . S. para su in te l igenc ia  y efectos co rrWnoii» 
dientes, acom pañándole  egem plares de j ,  j n .„ 
t ruccion  que S.' M . se ha  se rv ido  aprobar co* 
esta fecha para 1* cobranza de la con tr ibuc io»  
decusaI en  el p resente  año, con fo rm e » j* ¡e* 
inserta .” *■

L o que se hace saber al público  p i r a  s í
conocim iento , y á los A y u n tam ien to * "  ,¡G |0# 
pueblos de esta p rov inc ia  para que  prest»» ne 
apoyo y au toridad á los respectivos recaudado» 
res del diezmo á fin de que puedan  cumplir
con su encargo de un  modo tal q „ e |os r0„
doctos de la decim acion correspondan á | as mi<¡ 
ras que el G ob ie rno  de S. M. de ecueráo
con las Cortes, se lian propuesto al (]ccretiP 
po r  ú lt im a  vez la con tinuac ión  de esta presen
tación p o r  u n  año mas, que no *0n olrae 
que  las de sostener *1 cuito y los Ministre# 
de la Sacrosanta R elig ión  que tpdo* profesa
mos, y aux il ia r  con recursos pot.it¡vos ¡a* ope
raciones m ilitares que han  de p o n cr  tic*  
w in o  á la gue rra  civil que  aflige i  j# 
c ion.

Como la operac ión de recaudar  ci (Jiezrn*1 
esté cometida á bis Ju n ta s  Diocesanas r]# ¡0g 
respectivos obispados, y los pueblos de  estfc 
p rov inc ia  pertenezcan  á los de Toledo, Cuenca, 
M urc ia  y O rih u e la  los A yun tam ien to » ,  b»j# 
la mas estrecha responsabilidad, obedecerán f  
cgecutaran las ordenes que  les hayan  8¡,j0| *  
sean comunicadas por los Señores Intendente* 
de las p rovincias de - Toledo, Cuenc», M urcia  
y Al icante,  ya como presidentes que t0rj

Clero, según el arréalo  d e f i n i t i v o ,  Ó provisión*! las respectivas Ju n ta s  diocesanas, ya J0 í)a#|B 
V  se .dopte. . . -  -  ---------" -------------------  ‘

3*. A  s ttisficer 1* mitad de les esignacio-
■## de lo* Regulares exclaustrados, y de las 
Religiosas dentro ó fuera del claustro.

4? A  dar á lo» participes legos y * loa 
establecimiento# de instrucción, hospitalidad y 
beneficencia Ja m itad  de las cuotas que debie

r e n  percibir según la posesión J usos a n ten o -  
**» a I* Ley de- 16 de Ju l io  de ío o l .

4! A cubrir  la mitad de cualquiera otra
• z f »  e justicia en , donde la hubiere.

T si hechas estas aplicaciones quedes# e l-

{»» sobrante, le percibirá t a m b i é n  el G o -
i*vno.

A r t .  4o A le, eontribuyentes con el diezmo 
#* lea admitirá | ,  mitad de Jo que diezmen
«a cueeta de lo eue les c o r r e s p o n d a  pagar

i<» c o i ’iibucione* extraordinarias Guerra 
V1* p*r» la» urgencias sucesivas se decretaren,
- * Y* 'Gfecto en las erdinariss del 8110 Proc"'

* * °  4e i 839.
Y‘ .4- Se liquidará • lo, par t icip e* le™

* A p o r te  de la mitad á .  ,u ,  respfct 'vas 
de esta j A ja ra n  

- 7 -Mulos
*>«*#, S ue «n virtud 
*® percíbif Y se espedirán á su favor *’
1 .'*  '«p resen te*  su valor, con la a p l i c a d 0 0  (i u ®

*e,r ,* , ,nerá u n a  le7 ^ e  el Gobicrao d e b ,r*
ff» s* a te , 4 i ,  jo roedi,,*  ieg W „ ara.   ,  r ..........

r o r  tinto ro,n(l»tíiOi « todo» los T r ib u n a -  con el fm da recoger datos tcerca del medio 
•A -id . 'u  Gobernadores y deesa# A u- mas oportuno de subvenir á las obligaciones que»
« Diada*, aet c iv il, ,  cortlO militares j  , c¡esiíiti- g rav itan  sobre el impuesto decimal, teniendo prs? 

®e i¿|*e 2  d i s i d i d ,  q m  *qw v ##*%* Jo* ioUeewf ¿*tado y d« ilS® P*rli*Sf

d irectam ente, ya lo verifiquen por mi eoodtn* 
to; y los representan tes  de las mismas J u l ( , íe 
ya sea por la parte del clero, ya por |¡¡ <¡e |e 
Hacienda publica, ba ilarán  e*  mi autoridad fa
do el apoyo que el G obierno me manda prestar* 
les y jos Señores In tendentes de las referida* pro* 
vincias me piden les presta para gj buen des
empeño de su cometido. Dios guarde á V V. fiiu- 
cbo»  ̂ años, Chinchilla  2  de J u l io  de 1338.2* 
.1 . A. D. S, I ,=  Lorenzo F e rn a n d e z  de Re* 
guera=Señore» ¡'residentes de los Ay un UebísuM» 
C onstitueionsleg de est» P ro v in c ia .

O L R A := E Í  »Excmo. Sr. Secretario  de Estad» 
y del Despacho de Hacienda con fecbe |«  d«¡ 
actual, me comunica los dos Reales decreto* 
guíenles. .

do d k i g U ^ t s f .  K 'Z 'J J :

" ' E n S r T ' d e  mi , R „ . .
Doña Isabel [[ v d# conformidad con lo que 
me habéis propuesto, he tenido a bien mandar 
oido el dictamen del consejo de M inistros I* 
«iguiente.

A rt.  í? Se formará ctj, Ja capital de la 
n i rq u ia  una  comisión compuesta de Senadores, 
Diputados y demas personas que me designarais.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



S ;j íLLí'jfc'r.rE-i* r
= y ¿ ~  % a % -

f3 1

A pública.
A r t .  2!  Esta  comisión pedirá y  reclamarára; iSsta co m is ió n  p rü i r»  j  rec lam a ra  E" = r iee ,  resuelto «

-• c ,1 ttt*nte de todas las autoridades, corpora- » *ra *u osadía. Mas él nc cocee!»
a fn ! * T p ar t icu la res  c u a n ta s  noticias, datos é  e v,lor s " e distingue al 5„° de L ir tro s ,  á a t„u 
• n t o r m . .  — i.i ________ . . . . .  „l i -  i: l¡o* del d:" do 1= ~ : 1—s . n * " 'b»-
i n f * * ’ p a r t icu la res  c u a n ta s  noticias, datos e - « —  ». ^ i S,rn», a alcu_

i n *® considere  precises para el objeto in d i-  ,'°* del d: ?a misma arma, y ¿ l03 M ilic'a
°> » todes loa M in is te r io s  co m u n ica rán  Jas 1105 Nacionales movilizados de ambas arma» d '

¡cesarías para q u e  n o  haya  dificultad Provincia, y pagó Lie* caro , tt . atrevimiento-'**!
y toiJes los M in is te r io s  co m u n ica rán  .Jas 

r«enes necesarias para q u e  n o  haya  dificultad 
*V e » to rp c c im ie n to  de p a r te  de sus dependen» 
*J8s en U facili tac ión de d ichas noticias, dalos 
•  in fo rm es . - -

A r t .  3:  La  com isión m an ifes ta rá  c ircuns^ impávidos en este punto: Se dio la señal Je  com
bate, y a pesar de su tenaz resistencia fueron de-

¿ A r a r r i i i i n »  — — 1______  ** ,

-  — u t a  CUHJ I &I WI I  i n a i i M C o i . M i i  h a l l #  u  4  « nP, „  V.  .     « . u i o *

n ct»dam ente  al G o b ie rn o  e n  el tiempo que juz-  , j  > , 6 Sf  ienaz re,,$fcncia fueron de-,
S°b  O portuno  el resoltado da sus investigaciones- or er'^ 01 en breve tiempo, y la muerte lea siguió 
£ ^ ra ecordar  en su vista lo mas convenien te .  • pci t0 *s Piríes- quedaron tendido* en el cama

*ndréislo  en tendido  y  lo com unicareis  a qu ien  P° en J°stá cspiacion de sus crímenes, y gi la fr4_
^ 'trresponda para su cu m p l im ie n to .-E s tá  ru b r i -  gosidad de las montañas y lagunas de Rufdera ne

i ;
J** tr  las a tenciones i  que estaba á efecto el r  , 10 - uscar ê «n todas sus guaridas; pero

"•puesto decimal; en nom bre  de m i augusta  8,1 9ue Pr<5n‘o se seguirán las huellas nara.
, ‘J* U R eina  Doña Isabel segunda tengo á "ar . e e,term inar  esta raza de asesinos a» . , .  
I 'ten m an d a r  que dicha comisión se com pon- ^  °proh10, de la especié humana a i  %
6 * de D. Francisco  M artínez  de Ja Rosa, di-  Pcro dc Gs autoridades, 9„ e , '  ° ra 80,0 **
Rutado, prirsidenie y d e  los vocales los senado- con sus deberes d a n d o  narte j  , Pí', 3 cumpla»
—  - - - - -     — -1-

denle y cic ios vaca (es ios se na no -  «-»» sus avceres dando parle de ; 
re» m arques de V ilum a, -duque de Frías, Don vimiento de las  fuerzas enem ‘ * C*i<ía T 
M anuel  Jo aq u ín  T a ran co n  y ¡¡marques de Volt- concordij de esfuerzos c o m í , S** por,l ue Si"  esf*

valor# smo co® s í

í ' ; S í " ! ;  í  *  * *  *  c h

fcvs ucru; juos um m auos w. « a m o n  c a m in a n ,
Miguel P uche  y Bautista , D. José A oto - 

etio Ponzoa, D. Jo aq u ín  Francisco Pacheco,
IX J u a n  Bravo; Murello, D. Luis M ayans y
*X Lo re oso Arrazolh: D. José -Canga A rg ü e -  , nnchdlá a de Julio de iS.SS.r^Fl
"é s ,  consejero honorar io  de Estado, I). J o s é J u a -  man an<® Genera/, Antonio A / r a r e z  Castellano* 
na  P in il la ,  m in is tro  del extinguido consejo' Real ^
de España c Indias, y D. José Aicantaríi N a 
varro ,  Secretario  xdei vicariato general de los

___________  O tra .=E I Excmo. Sr. C an itan  r
▼ajro, Secretario  'del vicariato general de los ^ * encía en  oficio de 2 t  j e i m '* ? 
ejércitos; lo» directores genérale» encargados de P#S ado .. roe dice ío siguiente 65 pFóxtaio
la» Renta» provinciales y de lo# arb itr ios  de Sr. Subsecretario  de r
■ raortizacion y, el contador general de valores actual me dice lo' ao ra con techx
" * Aeni.il p ru n u u iü iw  y uc jui a n m n o s  ut
■ raortizacion y, el contador general de valores 
Tendréis!© entendido y dispondréis su cum 
plim iento . Está rubricado de la Reai m ano 
De orden de S. M . lo traslado á V S ,Va
ra  su inteligencia y efectos correspondientes. 

X  se inserta en el boletín oficial para co-
t- W 1 * A  if  i# I r t  C f > i ■ a  K I o  «i I * i .-i i -

M a s
hrnrn .(..I ' L,dl '#

«««• • *- " " le u n  onciai para co- n  ,  -  " 'p m a c io n  imavi,

i heridos „„ r  |,.. M ' ‘ lo.Lorenzo Fernandez de Reguera. “  paisanos heridos por 1 1Uspit‘l,c* 0,1 litare* ios
teniendo en considera,! M.

C O M A N D A N C IA  G E N E R A L  D E L A  P R q ,
V1SCIA HB ALBACETE,

h a b i t a n t e s  d e  e s t a  p r o v i n c i a . .

Desde que S, M. 1* au$'ll6e Rema Goberna- 
le re  „  digno confiarme el mando militar dees 
ta provincia, fados * 1* eopa¡0» haet «¡do dirigí
rüae Á ___x . / íroni’n.ü minnn « J . i

teniendo en consideración Qu.  J - ’" J S - —
mero Je  hospitales m il ¡ t a r e ,  e m e '’ ■** n ú "
tanc.a p e r ju d t ía m  á lo, palr¡¿ J jJ  f !a circuru-

B S i i
«nenian en el p„gd d [ 0 ; aiOS que s e 'rm eri- .

7  r 4 ,#0°* " "  , . s ra , no es posíblé rriV *7 p u e s t o  d* /» t i u e r .
4o, i  torre,ponder é u n  honrosa mmon, 7 « , a|* „ e$ que ]e ‘ COr¡ cl a tender á ^ ¡ ¡g a c io -
**r vueilres per, or, „  y propiedades d«l furor y solver de c o n fn r r J ^ ^ i" '^  *la teniJ- 'Á b ien  re -
Mpaeidad de I. cuadril!, de aseiino» y « H eed em , ¡«or la j unta ‘ ad co°  el ‘/,ctam en  (¡a(!o
••pitsnesds por el infame Archidoea q«e lema i *  Mayo último, que !  . ' u j 8 en  28 dé
abrigo en I* 0 « *  de Montiel. A mi llegad* i  el„ gl* general ni.» i„. ‘ Como rc-
'*  Rraviiui* tOa el bravo E sceidron iel 5?  de
Ligeros **d* o* qu»« detir. Xrperaba que I* e*m- 
i®«# de le» aeeele«Í*k*l9i eeaaeiaN a@»$tr# m h # : # # #
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J a d  ó *» q ue  I t  cu rae ion  de estos b e n e m é 
ritos c iu d ad an o s  e r i ja  en  concep to  de los fa~ 
eu lta t ivos  su  admisión en los m il i ta res ,  sean 
rec ib id o s  en  estos bajo el concep to  de q u e  el im porte  
de las estancias que  se causen  e n  ellos h ay a  de ser 
de cuenta délos hospitales civ iles en donde co rres 
p o n d i e s e  haber sido asistidos, á  cuyo efecto pasará la 
adm inis trac ión  m i l i t a r  el cargo correspond ien -  
«1 gefe político respectivo para  que  ordene su 
aliono ó re in teg ro  i  la mism a. D e R e a l  o r 
d e n  ¡o comunico s V , E .  para su in te ligen
cia T fines to rrespond ien íes .  Dios guarde  á  
V . É. muchos años. M adrid  ÍÜ de Ju n io  de 
í8 3 3 .= L a tre .= D e  la misma R ea l  o rd en  lo tras
lado i  V. E. para ios propio» fines.=Y Jo trans
cribo í  V. S. con igual ob je to .=D ios &c. V a
lencia 21 de J u n io  de 1 8 3 8 —E1 general 2? 
ta b o .s F r o i l a n  M endez de V i g o ~ S r .  C om andan
te general de A lbacete  en C hinchilla .

Lo que se hace saber por medio del bo
le tín oficial á ios efectos correspondientes. C h in 
chilla Ju l io  ó  de Í858 .=E 1  C om andan te  Ge- 
n e ra l . -A n to n io  A lvarez  Castellanos.

E l  E xcm e . Sr.  C* p i la n  G enera l  de Y a le n -
eia en  oficio del t ó  del mes p róx im o  pasado m e  
¿ ice  lo siguiente.

••El Excmo. S r .  Secretario  de Estado y  del 
Despacho de ia G uerra  con fecha 7 del actual 
zae dice lo que  copio.=Excmo. S r .= Í Ia b ie n d o  
dado cuenta po r  el M in is te r io  de H ac ienda  á 
este de mi cargo de los destrozos cometidos e n  
•1 Monasterio  de G uadalupe  por _ fuerzas nues
tras cuando estuvieron  á fortificarle, l levándo
se las existencias de fru tos q u e  h ab ían  quedado 
¿el efio an te r io r ,  se ha servido m an d arm e  e n  
•onsecuencia S. M . la R eina  G obernadora p re 
venga á V . E .  como de su Real orden Jo ege- 
•uto, que las tropas de su m ando , que en  lo 
sucesivo se alogen en  los conventos suprim idos 
no  cometan en  ellos destrozos de n in g u n a  es
pecie, pues que sus productos se hallan  aplica
dos -esclusivamente para cub rir  en parte  las a -  
tencioses  de la G uerra .=L o  traslado á V. ti. pa
ra  que en terado de la precedente R eal resolución 
»« sirva d isponer po r  su parte  lo conveniente 
para su mas pun tua l  y  esacto cum plim iento , co
municándola igualm ente  á quien  corresponda con 
*1 propio objeto. Dios &c. Valencia l ó  de J u -  
l io d e  1S38.=E1 General 2 Cabo, F ro i la n  Mendez 
J e  Y igo— Sr. Com andante  General de Albacete.

Lo que se hace saber por medio del Boletín 
«acial de esta P rov inc ia  a los efectos correspon
dientes.

Chinchilla 6  de Julio de 1836.=A n to n io  A l -  
Castellanos.

INTENDENCIA d e  l a  p r o v i n c i a  d e
ái .bálxt»,

AMORTIZACION.

A. LoffBñA Fernandez de Reguera, caballero

P t f t a  t
j '  , aotg k  Contador de Rentas unidas 
*  f i ta  Provincia, i  '  
i §  h

presen te  mes y  a l a  h o ra  3s¡ ( 2  8  ̂1 4 *  t *  
m a ñ a n a  he d ispuesto  se c a q u e - & pub lica  au% 
basta el a r re n d a m ie n to  <le u n a  caca h o rn o  de 
p a n  cocer, sita en el a rena l  de r-t«  Ciudad 
q ue  perteneció  al su p r im id o  c o n v e n to  dp Do
m in icas  de la misma y po r  ei t iem po  de uj*
a ñ o  q u e  vencerá  en 3í de J u l io  de í8oí,
bajo las condiciones q u e  esisién- de m anifies
to  en la contaduría  de a rb itr io s  de A m o r t iz a — 
cion; cuyo a r re n d a m ien to  se ha de celebra# 
en  esta c iudad y ( la sa - In ten d en c ia  r n  un se* 
lo acto y adm itiendo  pujas á la llana.

Y  par*  que llegue * noticia de los-que q u t e n *
in te re sa rse  en el e ipressdo  « r re n d sm íe n lo ,  t e  
in se r ta  este anunc io  en el Boletín oficial de  1* 
P ro v in c ia ,  y se fijarán en loe sitios públicos d #  
esta c iudad  los edictos co r re sp o n d a  lites, l . b i n t  
ch i l la  6  de J u l io  de i * 5 8 —P. A. D . S. l . s j t ,0$  
ic n z o  F e rn a n d e z  de R eguera.

C O M I S I O N  D E  L I Q U I D A C I O N  D E  S U M IN IS #
ZEOS DE LA 1T.OYIEC1A VU ALBACETE.

E stad o  de los pueblos á qu ienes  te les Fiasi) 
l iqu idado  los sum in is tros  correspondientes al p r j»  
m er  tr im estre  del corrien te  año, en  el mea 
fina, y  crédito# quo les resulta. ^

Im p o rte  de su s  créditos ( fy
P U E B L O S .  guidados.

M ad r ig u e ra s 03  3 0 8  r*. 38  m r s
A Imansa 26 .488 8
Iguerue la 01 .417 2
V aldeganga. 06 .617 3 3
La Roda, 01 .264  * 2 0
G ineta . 15.455 17
I i r l l in . 26 .587 5 ?
E lch e  de la S ierra . 23 .922 17
Alcaráz. 03 .242 2
Ballestero. 01.214 0 3

interinoIntendente

Sbg«  @¿¡W' Que pafg  s i  Domingo 23 del

°vincia8 
misma.

A u n q u e  otros pueblos t im e n  in ten tada  ## 
l iqu idación  s o  se les lia despachado p0r faltar* 
les algunos documentos: Se les inv ita  nuevomen* 
te i  que  lo* presenten  para el efecto, y ,1  mi»# 
n¡o t iem po iodos los demás que n o  h an  m a n 
dado sus liquidaciones podrán hzccil© , ¡ n f R  
p e ra r  la citación directa teda vez que  no  ha pro» 
dec ido  el e / r e to q u e  se deseaba «n  alguno* d« 
aquellos, á quienes se c itaron . C h inch illa  ¿ 0  Ju% 
n io  de Í 8 c 8 .~EI Comisario M in is tro  de IIaci«s> 
da m ili ta r ,  Ala»uel Sánchez 4el Campo.

A V l& O .
D on a  Moría Tol'arra, v e c in a  cic esta 

ciudad que vive callo del Jal orí pone eta
eouocim ienio  del público  c o n o  te ]¡a 
dicado á limpiar y la*ar lf da cljiEc' <fo 
prendas. y a fccan de *cda5 al£cdon ó pa
rí o s i n  perder su prinMlno.iolor: igual
m ente  toda clase de scmLrercs dejando# 
los con toda perfección.

| t D p r e » t n  *  c a r g o  d e  D -  ¡ P e d r o  M a » i í s * »
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